
 
 
 
  
 

 
 

REGLAMENTO GENERAL 

 

WORKSHOP TURÍSTICO 

 
 

 
 



 
18 de Abril – 2024 

Predio Ferial Ex Sociedad Rural  
(Bv. Oroño 2493) 

ROSARIO – SANTA FE 
 

 
 
DEFINICIÓN Y AUTORIDADES 
 El 71º Workshop Turístico, es organizado en su totalidad por la Asociación Rosarina 
de Agencias de Viajes (ARAV). El evento se regirá por el presente Reglamento General. Los 
miembros de la Comisión Directiva de la A.R.A.V. son las autoridades del evento y sus 
decisiones serán inapelables, siendo obligatorias para todos los participantes del mismo. 
 
 
CONDICIONES DE PARTICIPACIÓN 
 Tienen derecho a participar, como expositores, del Workshop Turístico, todas las 
Agencias de Turismo socias y no socias de la ARAV, Operadores Mayoristas, Secretarías de 
Turismo Nacionales e Internacionales, Atracciones Turísticas, Compañías Aéreas, 
Traslados Terrestres, Asistencias al Viajero, Cadenas Hoteleras, Instituciones Oficiales o 
Privadas.  
 
 
CONDICIONES DE VENTA 
 Los espacios son los indicados en el plano del evento con su número y locación 
correspondiente. Los precios de cada espacio son los que figuran en la lista de precios 
establecida por la ARAV, son montos finales, NO cobramos IVA.  

a) El expositor no podrá: ceder, donar, vender, alquilar, transferir ni compartir su 
espacio adjudicado. 

 Si por cualquier motivo, una vez efectuado el pago total o parcial, el expositor 
renunciase a su participación o se viese imposibilitado de participar, perderá todo 
derecho a la devolución del importe ya abonado.  
 
 
RESPONSABILIDADES 
 La Asociación Rosarina de Agencias de Viajes no se responsabiliza por daños 
causados como ser: robo, hurto, incendio, penetración de agua, accidente u otras 
cualesquiera fueran su origen y procedencia. El expositor será el único responsable de la 
seguridad de su espacio adquirido durante las horas de visita del público para el Workshop. 
Será así mismo responsable de los daños y/o perjuicios que ocasionaren. 
 Los expositores están obligados a cubrir la atención del lugar adquirido y a mantener 
personal durante el horario establecido para éste evento. 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
Programa: 
 
Miércoles 17 de Abril  

Ingreso para armado de stand: 

08:00 a 16:00 hs, armado de panelería.  

Ingresa ExpoCentro u otra empresa de armado de panelería. 

16:00 a 19:00 hs, ingreso de expositores con banners y materiales para el workshop. 

Jueves 18 de Abril - Workshop 

10:00 a 12:00 hs - Ingreso de expositores con banners y materiales para el workshop. 

14:00 hs – Apertura y ACREDITACIONES 

14:00 a 19:00 hs WORKSHOP 

15:00 hs ACTO APERTURA  

19:00 hs Desarme únicamente de expositores. NO SE PERMITIRÁ EL DESARME ANTES DE 
ESTE HORARIO.  

 
 De no respetarse los criterios de armado la Comisión Directiva de la A.R.A.V. decidirá 
la sanción correspondiente. 
 
 
CATERING 
 Si usted desea ofrecer un servicio de catering en su espacio, deberá comunicarse con 
las secretarias de la A.R.A.V. para coordinar dicha prestación. El expositor que realice 
degustación de bebidas o productos comestibles en su espacio deberá solicitar el permiso 
correspondiente y estar sujeto a las normas vigentes al respecto. 
 
 
SORTEOS 
 
 Si desea realizar un sorteo deberá comunicarlo con anterioridad al evento, para 
poder organizarlo correspondientemente. 
 



 
 
 
OBLIGACIONES Y SANCIONES 
 Todas las estipulaciones del presente reglamento general, circulares, comunicados 
técnicos, planos y precios son de cumplimiento obligatorio, así como también las normas 
vigentes, en especial las de higiene, seguridad, moral, laborales, administrativas, etc... 
 Son también de cumplimiento obligatorio las disposiciones obrantes en el 
reglamento general de exposiciones dictado por las autoridades del Predio la Rural. 
 El personal de la ARAV y las autoridades del Workshop realizarán inspecciones 
durante el desarrollo del montaje de los espacios para verificar el correcto cumplimiento de 
las nomas respectivas. 
 
 
ACCIONES DE PROMOCIÓN Y PROHIBICIONES EN EL MONTAJE 
 Toda forma de publicidad y/o promoción dentro de los espacios adquiridos es libre, 
siempre que su contenido no suponga una infracción a las disposiciones vigentes y que se 
adecue a lo establecido en las normas para la realización de éstos espacios. Por lo que los 
expositores no podrán realizar ningún tipo de publicidad y/o promoción fuera del espacio 
adquirido pudiendo invadir así el lugar de otro expositor. 
 a) Están prohibidas como acciones de promoción y atracción: cocción y 
elaboración de alimentos, como así también la exhibición de modelos y/o personas 
desnudas y la utilización de drones. 
 b) Tampoco se podrá efectuar venta directa al público.  
 c) Está prohibida la instalación, por parte de los expositores, de puntos de acceso de 
WI-FI, el objetivo de esta medida es evitar interferencias con el servicio provisto por el 
salón. Dichas interferencias podrían provocar el no funcionamiento de las redes WI-FI 
presentes. 
 d) Está prohibido adherir alfombras (mediante el uso de cemento de contacto) 
directamente sobre el piso del salón, pintar usando sopletes o pulverizadores, emplear 
materiales de albañilería, producir perforaciones y/o clavados sobre el piso y/o panelería 
divisoria. 
 e) Está prohibido utilizar cualquier tipo de artefacto que funcione a gas o 
combustible o cualquier elemento inflamable, como así también el ingreso al salón con 
garrafas. 
 
 
ASESORAMIENTO 
 El personal de la ARAV está a disposición del expositor en todo lo que concierne a su 
participación, aspectos reglamentarios, y todo lo que éste requiera.  
 
 
RECEPCIÓN DEL MATERIAL 
 Si usted desea remitir el material a nuestra sede para su posterior traslado al Predio 
la Rural, se deberá hacerlo antes del Viernes 12 de Abril, de lunes a viernes de 10 a 16 hs. 



El domicilio de A.R.A.V. es Sarmiento 958, planta alta oficina 76, Galería Mercurio, 
(S2000CMP) Rosario, Santa Fe. 
 
 
SISTEMA DE RESERVA DE STANDS / ESCRITORIOS: 
 Las reservas serán exclusivamente por orden de llegada de los formularios. La 
reserva del stand y/o escritorio se hará efectiva cuando se abone del 50% del valor del 
espacio, caso contrario no se aceptará la reserva. 
 
 El pago puede realizarse en nuestra sede de calle Sarmiento 958 planta alta oficina 
76 o a través de depósito o transferencia en el Banco Macro CTA. CTE.BANCARIA 
Nro. 379409420882788 y alias CAJERO.PIE.FRASE Clave Bancaria Uniforme (CBU) 
2850794330094208827881. 
 
 
 
 
IMPORTANTE: 
 Los socios de ARAV obtendrán como beneficio de descuento en el pago total 
del espacio adquirido. Beneficio exclusivo sólo para expositores socios de nuestra 
institución. 
 
 
 
 
 

                    
 
 


